
EMPLEO

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto bases reguladoras de la convocatoria para 
la  cobertura,  con  carácter  interino,  de  una  plaza  de  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DE MERCADILLO TRADICIONAL Y 
VENTA  AMBULANTE de  la  plantilla  de  personal  funcionario  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Moraleja, por el sistema de concurso-oposición, se hace público 
el  resultado definitivo del tercer ejercicio de la fase de oposición, no habiéndose 
formulado reclamaciones en el plazo establecido al efecto.

APTOS

N.º 
Exp.

APELLIDOS NOMBRE DNI NOTA

12 DÍAZ SÁNCHEZ NAIARA ****6118* 6,30
13 LABRADOR DE LA CALLE VERÓNICA ****9685* 5,35
30 MENDOZA PÉREZ OSCAR ****6955* 3,85

Resto de candidatos/as no aptos/as

En aplicación de lo dispuesto en las bases de la convocatoria, se abre plazo 
de  10 días hábiles  para acreditar la documentación acreditativa de los méritos a 
valorar en la fase de concurso. 

En Moraleja, a 2 de febrero de 2023
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,
María Vega PEREIRA GONZÁLEZ

(Documento firmado electrónicamente)

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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